
 

 

 

 

Estimados Agentes, 

 

Procedemos a ponerlos en conocimiento de la Resolución General N° 723 de la Comisión 

Nacional de Valores sobre “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN NORMATIVA 

FCI- AMPLIACIÓN DE CANALES DE DISTRIBUCIÓN Y COLOCACIÓN DE 

CUOTAPARTES - EPN” y anexos respectivos. 

 

La misma se publicó bajo la modalidad de Elaboración participativa de normas, con 

vencimiento para las propuestas el 12/03/2018. 

 

La norma tiene como objeto ampliar los canales de distribución y colocación de las 

cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, para que no sólo lo puedan hacer 

los órganos del fondo sino también ahora los ACYDI, previo acuerdo marco suscripto entre 

los órganos del Fondo y el Mercado respectivo. En esta línea, la normativa busca 

simplificar y agilizar los procesos referidos a la posibilidad de que el ACYD I que a su vez 

es ALYC I, miembro de un Mercado pueda participar en la colocación de cuotapartes de 

fondos abiertos sin la necesidad de suscripción de convenios particulares con los órganos 

de cada Fondo cuyas cuotapartes se pretendan colocar. Esta nueva modalidad requerirá la 

utilización de los sistemas de registro desarrollados por el Mercado a través de su Cámara 

Compensadora, los efectos de la individualización de las tenencias correspondientes a los 

inversores. 

 

 Asimismo, la resolución apunta a expandir el producto, incorporando la suscripción de 

cuotapartes de FCI del exterior, mediante el ingreso de las mismas a plataformas 

internacionales de custodia de valores negociables. Para ello Sociedades Gerentes y 

Depositarias deberán celebrar convenios con intermediarios y/o entidades radicados en el 

exterior. En este marco, la RG incorpora la posibilidad de que los fondos necesarios para 

atender las operaciones de rescate sean girados por la Sociedad Depositaria directamente al 

ACDI debiendo notificar, en forma inmediata, la Sociedad Depositaria a la entidad que 

lleve el Registro respectivo para su correspondiente actualización. 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


